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PRECIOS DE INSERCIÓN

KS LA CAPITAL

Por un mes ..... 2*00 pesetas
Por tres meses. . . 5^60 »
Por seis meses... 10*60 »
Por un año........... 20*60 »

FUERA DE LA CAPITAL

Por un mes.......... 2*60 pesetas
Por tres meses. . . 7*00 »
Por seis meses. . . 12*60 »
Por un año.......... 24*00 >

Números sueltos, 26 céntimos uno

BOLETIN OFICIAL
DE U PROVIBCIA DE LÛCROSD

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO
Advebtiencia.—No se admitirán, para la inserción, comunicaciones que no vengan 

registradas del Gobierno de Provincia,

Los edictos y anuncios oficiales 
y particulares que sean de pago, 
satisfarán ciNOo céntimos de pe
seta POR PALABRA, y los anuncios 
judiciales a razón de tres cénti
mos de peseta también por pa
labra; debiendo los interesados 
acreditar antes de la publicación, 
y por medio de la correspondien
te Carta de Pago, haber satisfe
cho su importe en la Depositarla 
de Fondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se insertarán.
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Se suscribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación Provincial
BUJ«OVB » X» xogxBx^uxvxx poxxxxxoux«x, » XMO voxxxc,. vxv cu pxMxut*.s»«wu, i El pago de la suscripción es adelantado: ñor lo tanto, solo se atenderán las sua

si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día oripciones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
en que termina la inserción de la Ley en la Gaceta. (Art. I del Código Civil), y de la Capital por medio de libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro.

.^IMSTHilü DE AGEIWimi,
INDUSTRIA Y COMERCIO

DECRETO 963
Considerando su extraordina

ria importancia desde muy diver
sos puntos de vísta, el Gobierno 
ss preocupa de la conservación y 
fomento de la riqueza forestal de 
la nación, cuyas características 
crográficas y climatológicas im
ponen para un futuro próximo el 
desarrollo de un plan de política 
forestal que en sus primeras 
orientaciones debe irse jalonando 
metódica y sucesivamente.

Uno de los peligros más serios 
que amenazan la ex stencia de 
las masas forestales que aún nos 
restan, lo constituyen las enfer
medades cnptogámicas y Ia.s pla
gas de animales, generalmente 
insectos, susceptibles de causar
les grandes daños que aminoran 
siempre su producción y que, en 
ocasiones, por desgracia frecuen
tes, las ponen en grave trance 
de perecer.

Plagas muy extendidas en nues
tros montes de encinas y alcor
nocales, disminuyen o anuían la 
producción de frutos en aquéllos, 
impidiendo la montaneda, y ha
cen desmerecer la calidad del 
corcho de éstos, rebajando su 
producción en dinero, mientras 
otras enfermedades y plagas ata
can a los pinares, defoliándolos, 
deteniendo su crecimiento, estro
peando las maderas y dando lu
gar a que insectos xilófagos com
pleten después su obra destruc-

Bien conocidos son también los 
daños que enfermedades produci 
das por hongos han causado y 
causan en los robledales y casta
ñares de las provincias del Norte, 
y ataques parecidos sufren ac
tualmente nuestros montes de ha
ya, las olmedas y otras especies 
frondosas del país.

Estos daños causados a la ri
queza forestal suponen millones 
de pesetas de pérdida para la 
economía nacional, pérdida que 
hay que evitar o disminuir rápi
damente y a todo trance, reorga
nizando los elementos que para 
este fin dispone el Servicio Fo
restal, coordinándolos y aumen
tando su eficacia.

Para que esta obra sea eficaz, 
se hace preciso proceder por zo 
ñas continuas, sin dejar focos ais
lados de infección, que inutiliza
rían los trabajos de saneamiento 
realizados en el resto de ella; de
biendo establecerse también una 
labor de colaboración entre cuan
tos elementos resulten beneficia^

dos, en la que si bien ni Estado 
corresponde realizar por erxtero 
cuanto a los montes públicos se 
refiera, debiendo cooperar asi
mismo en los trabajos que en los 
montes particulares se hagan con 
este objeto, los propietarios de 
éstos han de tener la obligación 
de contribuir a la extinción de 
plagas en la proporción y medi
da a que les obliga el beneficio 
directo que con elio reciben, así 
como la función social, cada vez 
más acusada, que la prt piedad 
debe cumplir en la época que vi
vimos, que impide, entre otras 
cosas, el producir por apatía o 
per neg ígencia, un grave daño a 
los demás.

Por lo expuesto, de acuerdo 
con el Consejo d^ Ministros y a 
propuesta del de Agricultura, In
dustria y Comercio,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Se considerarán 

afectados por plagas forestales 
los montes a los efectos del pre
sente Decreto, cuando ios daños 

z ocasionados en ellos por anima- 
j les o criptógamds hagan temer 
I su destrucción o, al menos, una 
' disminución sensible CxH sus pro

ductos y rendimientos.
J Se refiere esta disposición a to- 
¡ dos los montes, altes, medios, ba- 
1 jos y herbáceo del territorio na- 
' cional, cualquiera quesea la pro- 
1 piedad de los mismos.
i Artículo 2.° Dependerá direc- 
I tamente de la Dirección general 
I de Montes, Pesca y Caza, cuanto 
J se refiera a extinción de plegas 

en los montes y a la inspección 
I fitopatológica tíe plantas j' pro- 
? ductes forestales, y a ella le co- 
j rrespende, por tanto, la declara- 
¡ ción oficial de las plagas foresta- 
I les y la adopción de ios medios 
í para prevenirlas y combatirlas. 
I Asimismo será de su cometido la 

adopción de los procedimientos 
! necesarios para evitar su difu- 

sión; reglamentando la importa
ción, circulación y venta de se
millas, plantas y productos fores
tales, precedentes de lugares en 
donde se haya denunciado la pre- 

j sentía de alguna plaga o enfer
medad peligrosa para los montes.

Artículo 3.° Los Ayuntam en- 
I tos tendrán obligación de denun- 
í ciar a la Dirección general de 

Montes, Pesca y Caza, cualquier 
j enfermedad o plaga que se pre- 
I sente en los terrenos forestales 
5 de su término municipal. Igual- 

mente deberán denunciar todas 
í las infracciones de los preceptos 
I de este Decreto que lleguen a su 
’ conocimiento.
¡ Los propietarios y arrendata- 
* ríos de montes están obligados a

dar cuenta al Ayuntamiento res
pectivo de las plagas y enferme
dades que observen en sus pre
dios. Igualmente deberán cum
plir este deber la Guardia civil, 
Guardas jurados y cuantos tuvie
ran a su cargo la custodia y vigi
lancia rural, en cuanto se refiere 
a los montes comprendidos en el 
término municipal donde presten 
sus servicios.

Artículo 4.® Conocida por la 
Dirección general de Montes, 
Pesca y Caza, la existencia de 
una plaga, en mentes o en terre
nos forestales, e inf rmada por el 
personal técnico correspondiente 
de su naturaleza, así como de la 
importancia de sus daños en el 
orden social, económico y f< res
tai, de los procedimientos para 
combatirla, hará, si lo estima 
procedente, la declaración c ficial 
de su existencia, ordenando su 
publicación en el «Boletín Oficial» 
de la provincia. En esta declara
ción oficial se citarán Ies térmi
nos municipales en que se en
cuentre la plagA y se fijarán los 
límites de la zona afectada por la 
misma, incluyendo en ella no só- 

5 lo los montes ya atacados, sino 
j tamb én aquéllos otros que por 
i su proximidad o situación corran 
.! peligro de ser igualmente ínvadi- 

dos.
I Artículo 5.® Todos los traba- 
¿ jos relativos a la prevención y 
j extinción de plagas forestales, 
¡ así como los de inspección fitopa

tológica, serán efectuados gene- 
j raímente por el personal de los 
i Distritos forestales correspon- 
í dientes.
I Las Divisiones Hídrológicofo- 
Ï réstales intervendrán únicamente 
¡ en la extinción de las plagas que 
J afecten a los viveros, repoblados 
J y masas forestales a su cargo.
I En los casos en que por tratar- 
I se de plagas o enfermedades no 
: bien conocidas en su evolución, 
I ni en los medios de combatirlas, 

los trabajos de extinción se efec- 
5 túen con carácter experimental, 
I corresponderá realizarlos al Ins- 
f titulo Forestal de Investigacio- 
! nes y Experiencias. Este Centro 

podrá colaborar en la extinción 
í de las plagas de los Distritos fo

restales, cuando por la extensión 
i de aquéllas, abarcando varias 

provincias, convenga realizar 
una labor de conjunto, o bien 

I cuando por especiales razones 
I sea conveniente la aportación a 

los trabajos de extinción de! per
sonal técnico o subalterno del Ins
tituto o del material que éste po
sea.

¡ Los expresados servicios po- 
I drán elevar, por iniciativa pro- 
¡ pia, a la Dirección general del

Ramo, las propuestas que esti
men procedentes pára combatir 
o prevenir Ifes plagas que pudie
ran presentarse ea los montes de 
su demarcación.

Artículo 6.° En los mentes de 
utilidad pública, los trabajos de 
defensa y extinción contra plagas 
y enfermedades serán totalmente 
costeados por el Estado, con car
go a las cantidades consignadas 
para este objeto en el presupues
to del Ministerio de Agricultura, 
Industria y Comercio.

En los demás montes de Cor
poraciones y de propiedad partí- 
cu ar, el Estado, cuando la natu
raleza e importancia de los casos 
lo aconseje, aportará para ios 
trabajos que se realicen al com- 
bx'itir las plagas, la dirección téc
nica, los aparatos o máquinas y 
los materiales necesario.*'; siendo 
de cuenta de los própietai ios res
pectivos el coste de los jornales 
que dicho trabajo requiera.

Artículo 7.® Dada la función 
Sücial que a la propiedad corres
ponde, todo propietario de mon
tes comprendidos en la zona den
tro de la cual esté declarada la 
existencia de una plaga, viene 
obJgado a cooperar, de acuerdo 
con las normas del presente De
creto, a los trabajos de preven- 

' ción y extinción de la misma. Es
ta obligación nace desde la publi
cación en el «Boletín Oficial» de 
la provincia de la declaración ofi
cial de la existencia de la plaga.

Î Los propietarios de los montes 
i ya atacados, comenzarán los tra- 
j bajos de extinción tan pronto 
I sean requeridos por el Servicio 

forestal encargado de dirigirlos, 
el cual les facilitará instrucciones 
claras y concretas y los materia- 

j Ies necesarios que habrán de em- 
‘ plear bajo su inspección.
? Los propietarios de montes si- 
1 tuados dentro de la zona afecta- 
t da por la plaga, pero no invadi

dos todavía por ella contribuirán 
i asimismo a su extinción con el 
I número de jornales que el Servi

cio forestal íes asigne, siendo es
te Servicio el encargado de dis- 

I tribuirlos en los trabajos que se 
1 realicen con este objeto dentfo 

de la zona atacada.
Artículo 8.® Las contraven

ciones al presente Decreto y a 
las disposiciones que, para su 
cumplimiento, se dicten, serán 
castigadas con muTas compren
didas entre 50 y 500 pesetas, sin 
perjuicio de realizar a costa del 
propietario que se negara a pres
tar su cooperación, los trata
mientos que se hubiera acordado 
practicar en su finca para preve
nir o extinguir la plaga.
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Artículo 9.® La tramitación 
de las denuncias por estas con
travenciones, la imposición de las 
sanciones correspondientes y los 
recursos contra ellas, se ajusta* 
rán a las normas que rijan para 
las demás infracciones forestales.

Dado en Madrid a diecisiete de 
marzo de mil novecientos treinta 
y tres.—Niceto Alcalá "Zamora y 
Torres.—El Ministro de Agricul
tura, Industria y Comercio, Mar
celino Domingo y Sanjuán.

(Gaceta 23 marzo 1933)

AdmiBÍstración Central
Ministerio ds la Gobernación
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMI

NISTRACIÓN
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En cumplimiento de lo que dis
pone el artículo 26 del Reclamen 
to de 23 de agosto de 1924, y en 
virtud de los concursos ú tima- 
mente anunciados, han sido nom
brados Secretarios por las res 
ppctivas Corp raciones munici
pales los individuos que figuran 
en la adjunta relación.

Madrid. 31 de marzo de 1933 — 
El Director general, José Cal- 
viflo.

RELACIÓN QUE SE CITA

Provincia de Alava: Arlucea, 
don Guillermo de la Fuente Se
bastián, Secretario de Alcalá de 
Moncayo (Zaragoza); Lezama, 
don Bonifacio de Alava y Alava, 
caso cuarto; Zambrana, don Bo
nifacio Alava y Alava, caso 
cuarto.

Idem de Avila: El Ajo de Tra- 
bancos, don Jerónimo González 
Vaquero, caso cuarto.

Idem de Burgos: Valle de Man- 
zanedo, don Rufino Balbás Alon
so, ex Secretario ds Hoyuela de 
Río Franco.

Idem de Cáceres: Torrecillas 
de la Tiesa, don Eusebio Carmo
na Agudo, Secretario de Herre- 
ruela; Romangordo (segundo 
nombramiento), don Eloy Merino 
de Avila, Secretario de El Rebo
llar.

Idem de Castellón: Asuébar, 
don Ramón García Montañés, 
Secretario de Caudete de las 
Fuentes (Valencia).

Idem de Cuenca: Cañada Jun
cosa (segundo nombramiento), 
don Nicolás Alcarria Pérez, Se
cretario de Casas de Guijarro.

Idem de Granada: Béznar, don 
Manuel Ruiz Romero, Secretario 
de Cogollos Vega; Lanteira, don 
Alvaro Vasallo Castaño, Secre
tario de Nuñomoral (Cáceres); 
Chite y Talará (segundo nombra
miento), don Lorenzo López Ma
teos, Secretario de Higuera de 
Llerena (Badajoz).

Idem de Guadalajara: Azuque- 
ca de Henares, don Santos Alon
so Barrena, Secretario de Ledan- 
ca; Pozo de Almoguera, don Sa
lomón Blas Palancar, Secretario 
de Fuenteishiguera; Romaneos, 
don Gregorio Gnl ego Rodríguez, 
Secretario de El Pobo de Due
ñas; Santa María del Espino (se
gundo nombramiento), don Ja
vier Cuadrado de Santiago, Se
cretario de Jirueque; Trijueque, 
don Gregorio Robledo Escriba
no, Secretario de Negredo,

Idem de Huesca: Sena, don 
Marcelina Andrés Ortega, Secre
tario de Los Corrales; Coscojue- 
la de Sobrarbe, don Longinos 
Broto Laplana, Secretario de 
Puértolas.

Idem de León: Fresnedo (cuar
to nombramiento), don Alvaro Va- 
sallo Castaño, Secretario de Nu- 
ñomorai (Cáceres); Lucillo, don 
Aveíino Reyero Alonso, Secre
tario de Villamizar; Matadeón de 
los Otero (segundo nombramien
to), don Félix Morala y del Río, 
Secretario de Pedro del Rey; Sen 
Adrián del Valle, don Pedro Cas- 
tele Rascón, caso cuarto.

Idem de Logroño: Rodezno (se 
gundo nrmbramiento), don Vale
riano Andrés Portero, Secreta
rio de Candilechera (Soné); Za- 
rratón, don Enberto Sac’'istán 
Azofra, ex Secretario de Nava- 
rrete.

Idem de Madrid: Collado-Vi- 
llalba, don Gabriel Castaño Gó
mez, Secretario de Ajalvir; Loe 
ches, don Emi iano Arribas Se
rrano, excedente forzo.«o de San 
S* bastián de los Reyes; Peleyos 
de la Presa, don P dro M' reno 
Sánchez, ex Secretario de Fres- 
nedilia (Avi a).

Ilem de Málaga: Peñsrrubia 
(st gundo nombramiento), don 
Argel Znfra Carmona, ex Secre 
laño de Montemayor (Córdoba).

Idem de Orense; Viliamarín, 
don José Lezcano Carbonell, 
opositor 398 de 1929.

Idem de Palencia: Abarca de 
Campos (cuarto nombramiento), 
don Estanislao Noriega Sanz, ca
so cuarto; Ampudia, don Anas
tasio Pedroso Gallardo, ex Se
cretario de Coreos (Valladolid); 
Autillo de Campos, don Teodomi- 
ro del Campo Fernández, ex Se
cretario de Herrera de Valdeca- 
ñas; Santa Cruz de Roedo (cuar
to nombramiento), don Minervi- 
no R. Pérez Palacios, Secretario 
de Melgar de Yuso; Valdeolmi- 
líos (cuarto nombramiento), don 
Constantino Mier Sierra, caso 
cuarto.

Idem de Salamanca: Buenavis- 
ta (segundo nombramiento), don 
Benigno Sierra Hernández, Se
cretario de Santa María de Sen
do; Cabreriza^ don Modesto 
Sánchez Coca, Secretario de San- 
tibáñez de la Sierra Valero; Cal
zada de Valdunciel, don Emilio 
Gómez Calderón, Secretario de 
Ejeme.

Idem de Segovia: Aldealuenga 
de Santa María, don Constantino 
Mier, caso cuarto; Castroserna 
de Abajo-La Matilla-Valleruela 
de Pedraza (segundo nombra
miento), don Miguel Mambri- 
11a Aparicio, Secretario de Cas
tillejo de Mesleón-Sotillo; Cerezo 
de Arriba (segundo nombramien
to), don Miguel Mambrilla Apa
ricio, Secretario de Mesleón-So- 
tillo.

Idem de Soria: Las Aldehuelas, 
don Adolfo R. de Us Heras Sanz, 
caso cuarto; Beratón, don Cele
donio Llórente La linde, Secreta
rio de Trasmoz (Zaragoza); Ma- 
zaterón, don José Tejedor Arri
bas, caso cuarto; Morcuera, don 
Félix Soria López, Secretario de 
Montero de Mezquita (Teruel); 
Oteruelos, don Lucas de Jesús 
Alonso, Secretario de Villaverde 
del Monte; Valderrodilla, don 
Honorato Ramps Esteban, Se
cretario de Centenera de Anda- 
iu«; Ventosa de San Pedro* don

Faustino Tejedor Arribas, Se- ; 
cretario de La Perera. ’

Idem de Teruel: El Campillo j 
Rubiales, don Manuel Redón Ale- | 
gre, Secretario de Cirad (Caste- j 
llón); Corbalán-Escriche, don Fé- j 
lix Soria López, Secretario de | 
Montero de Mezquita; Cubia, don ¡ 
Benito Villanueva Garcés, ex Se- | 
cretario de Lidón; Savaloyas, I 
don Manuel Maya Murciano, ex j 
Secretario de Tormón.

Idem de Toledo: Las Ventas 
de San Julián (segundo nombra
miento), don Pedro Correas Gar
cía, Secretario de Caleruela; Vi
llanueva de Bogas, don Vidal 
Sánchez-Palomo y García, ex Se
cretario de Terradiliosde Esgue- 
VA (Burgos).

Idem de Valencia: San Juan de 
Enova, don Alfonso Mateu Pas
tor, Secretario de Beilús.

Idem de Valladolid: Fontiho- 
yuelo (segundo nombramiento), 
don Miguel Mambrilla Aparicio, 
Secretario de Castillejo de Mes- 
It ón-Sotillo (S govií ); Gatón de 
CaiTtpo.«, don Fulgencio Jiménez 
Sánchez, Secretario de Blasco- 
nuño de Matacabras (Avila).

Uem de Zamora: Beiver de los 
Montes, don Juan José Herrero 
Iglesias, Secretario de Cerez4 
de Aliste; Coreses, don Antonio 
Fuente Sogo, ex Secretario de 
Tábara; Manzana! del Barco, don 
Alvaro Vasallo Castaño, Secre
tario de Nuñomoral (Cáceres); 
Otero de Sariegos, don Marcial 
López Alonso, ex Secretario de 
villamayor de Campos; El Pego 
('ípgundo nombramiento), don 
Juan Puerto González, Secreta
rio de Renuncio-Viilalvilla de 
Burgos; Santibáñez de Vidriales- 
Tardemézar (segundo nombra
miento), don Angel Fernández 
Serrano, Secretario de Ochando 
(Segovia); Tábara, don Inocen
cio del Río Vara, Secretario de 
Pozuelo de Tábara; Villamor de 
la Ladre (quinto nombramiento), 
don Francisco Fadón Trufero, I 
Secretario de Záfara. !

Idem de Zaragoza: Almonacid ¡ 
de la Cuba, don Manuel Lou Ar- I 
tigas, ex Secretario de Fuendeto- I 
des; Anento, don Eustaquio Ca- | 
talán Lsfuente, Secretario de Vi- ! 
lladoz; Castejón de Valdejasa, i 
don Alejandro González Felipe, ? 
caso cuarto; Figueruelas, don ¡ 
Angel López Ciprés, ex Secreta- | 
rio de Tardienta (Huesca). i

(Gaceta 4 abril 1933) J

DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD I 
1121 j

Para su provisión en propiedad 
por concurso, en armonía con lo 
dispuesto en la Ley de 15 de sep
tic mbre de 1932 (artículos 1.® y ; 
2.®) y Reglamento de 7 de mar- í 
zo de 1933 (artículos 13, 14, 15, I 
16, 17, 18.y 19), se anuncia la ¿ 
plaza de Médico titular-Inspector í 
municipal de Sanidad siguiente / 
en la provincia de Logroño : j

Municipios que integran la pía- S 
za: Tubera. ?IProvincia : Logroño. s

Partido judicial de Logroño, i
Causa de la vacante : Exceden- ’ 

cía* e
Categoría : Cuarta.
Dotación anual : 1.650 pesetas.
Familias en beneficencia : Nin- ‘ 

guna.

Forma de previsión : Concur
so libre de antigüedad.

Censo de población : 920.
Las instancias, en papel de 8.'*’ 

clase, se dirigirán a la Inspec
ción provincial de Sanidad res
pectiva, acompañada de la ficha 
de méritos (Artículo 4.® del Re
glamento de 7 de marzo de 1933).

Madrid, 31 de marzo de 1933. 
—El Jefe del Negociado, Ubaldo 
Trujillanc.—V.® B.®: El Direc
tor general, P. D., S. Ruesta.

(Gaceta 7 abril 1933)
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Por la Dirección general de 

Seguridad ha sido autorizada la 
proyección de las siguientes pe
lículas :

«El precio del amor», «El ex
preso fantasma», «El ladrón de 
millones», «Aventuras de Tonny 
Thf'ns» (Casa Triunfo Filmí.); 
«La Navidad de Mickey», «Una 
noche celestial», «El doctor 
Arrcwsmith», «La jaula de oro» 
(Casa Artistas Asociados); «Con
cierto de Madame Cobfl »r», «Or
questa de negros», «Dibujo ma
nía (Casa S. I. C. E.); «Chariot 
varietés» (Casa Noticiario Es
pañol); «Sueño dorado» (Casa 
Manuel Carreras); «El venga
dor» (Casa S. A. G. E.); «Gau
mont Mirror num. 1», «Noticiario 
Gaumont núms. 1 y 2» (Casa Cine 
Educativo); «Los diablos de las 
cumbres» (Casa Ernesto Gonzá
lez); «La carpa plateada», «Prin
cesa de nuestros ríos» (Casa Ma
nuel Urech López); «Obertura de 
Tanhauser» (Casa Paramount); 
«Corre, que te quemas» (Casa 
Filmófono); «Cinemagazine nú
mero 6» (Casa Atlantic Films); 
«Nagana» (Casa Hispano Ame
rican Films).

Lo que se publica en este pe
riódico oficial para general cono
cimiento.

Logroño, 7 de abril de 1933,— 
El Gobernador, Sabino Ruis,

Convocatoria
a los Ayuntamientos del par^ 

tido de Nájera
1204

Por la presente se convoca a 
los señores representantes de la 
Mancomunidad del Partido de 
Nájera, a una reunión que tendrá 
lugar en dicha ciudad a las once 
de la mañana del día 30 de abril 
corriente, en la que han de tra
tarse los asuntos siguientes :

Primero. Examinar y apro
bar en su caso, las cuentas co
rrespondientes a los ejercicios de 
1931 y 1932.

Segundo. Confeccionar el 
presupuesto de ingresos y gastos 
para el presente año de 19^.

Espero de la atención de todos 
los señores Alcaldes del partido 
acudirán puntualmente a la reu
nión que se les cita, pues así me 
evitarán de la imposición de mul
tas a los que sin causa justificada 
no acudan, como estoy dispuesto 
a hacerlo.

Logroño, 5 de abril de 1933.-~- 
Bl Gobernador, Sabino Futa.
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Osya Nacional de Seguro de 
Acciden'es de Trabajo

F'undada por el Instituto Na- 
ctonal de Previsión en virtud 
de Ley de S de octubre de 1932 

1230
En beneficio del asegurado y 

en evitación de posibles perjui 
cios que pudieran seguirse a las 
Corporaciones, Contratistas y 
Concesionarios de obras y ser
vicios públicos, se recuerda que 
con arreglo al artículo 91 del Re

BOL£JJN OFJCJAL

glamento de 31 de enero de 1933, 
eí Estado, las regiones, provin
cias, Municipios, mancomunida 
des y los cabildos insulares u 
otras cualesquiera administra
ciones públicas, así como los 
particulares o empresas conce
sionarias o contratistas de obras 
o servicios y los organismos au
tónomos que tengan a su cargo 
Servicios púb icos, deben realizar 
en esta Caja Nacional el Seguro 
contra el nesgo de indemni- 
gación por incapacidad per
manente o muerte de sus ope

rarios, debido a accidente de 
trabajo.

En las oficinas centrales de la 
Caja (Spgasta, 6.-Madrid), o en 
esta Delegación de Ja Caja de 
Previsión Social de Castilla la 
Vieja, Pi y Margal!, número 16, 
primero, pueden obtenerse los 
informes e impresos necesarios 
para el cumplimiento de esta 
obligación legal.

Logroño, 1.® de abril de 1933. 
—El Jefe de Ja Delegación, Pío 
Tudfela.

 Página 3

PresMene’a de los Jurados 
Mixtos de Éspectá' ulos públicos

CIRCULAR 1231
< Advertida esta Presidencia de 

la posibilidad de que durante ios 
días 12, 13 y 14 del presente mes 
suspendan las Empresas aquellos 
espectáculos que en sus respec
tivos locales vienen celebrándo
se, he de advertit a las mismas 
que nada hay que oponer legal
mente, desde el puntó de vista 
del derecho social, a que por 
imperio exclusivo de su voluntad, 
realicen ese paro; mas sí han de

DELEGACIÓN DE HACIENDA DE LOGROÑO
Intervención de Hacienda Sección de Contabilidad

Ejercicio de 1933

Ayuntamientos que comprende la inserta liquidación por resultar deudores al Tesoro, se les practicará, como hasta el 
presente, Jas liquidaciones, exigiéndoles el importe del débito en la forma legalmente establecida.

AYUNTAMIENTOS
16 CENTÉSIMAS

Atoneioaes 
de 1.* EaseSaaaa 

ea IMS

DIFERENCIAS A FAVOR
Prempatsta

Municipal de 
lagMBos

5 por lOOdel 
Piesnpnesto de 

Ingresos

................    '1 ' II L.

CRÉDITOS A FAVOR

De Rústica í De Urbana TOTAL Ayautamiento BaUdo Ayantatateato Estado

Arnedillo
Bergasa 
Bérgasillas
Bnñas 
Cabezón
Canales de la Sierra

984 10
1.496 49

298 39
672 63
173 04
646 12

778 54
316 58
59 48

280 87
69 92

171 89

1.762 61
1.813 07

357 87
953 50
242 96
818 01

2.612 50 
1.562 50

562 50 
1.922 50

375 00 
1.978 00 

10.525 00
1.562 50 
2.750 00 
1.937 50 
1.562 50

812 50
335 00 

1.562 50 
3.453 75 
2.362 50

437 50
562 50 

2.022 50 
2.062 50 
1.979 15

375 00 
1.625 00

825 00
2.062 50

620 (X)
687 50
437 50

1.562 50
312 50
312 50

3.406 25
625 00

2.662 50 
1.562 50 
1.979 15 
2.987 50 
1.562 50

620 00
2.112 50

947 50

250 57 
»
» 
»

849 86

204 63
969 00
132 04

l.159 99
399 59
394 43

1.074 00
249 01
189 21

i 80 32
i 137 36

617 20
1.229 50

872 14
131 32
54 82

281 28
»

929 89
165 43
322 50 
ÎI3 98
21 82

166 43
355 35^
93 84

259 85
67 64

1.028 48
187 37

1.177 24 
704 91

1.322 30
506 38
59 35

56
977 90
102 98

21.455 55 
»
» 
»

1.072 78 
» 
> 
»

> 
> 
> 
»

849 86

20» 63 
969 00 
132 04

Cervera del Río Alhama 
Cihuri
Enciso 
Herce 
Hervías 
Larriba 
Luezas 
Mantilla 
Munilla 
Muro de Aguas 
Muro de Cameros 
Navajún 
Ollauri
Ortigosa 
Pedros© 
Pinillos 
Poyales 
Pazuengos 
Pradejón;
Rasillo (El) 
Robres del Castillo 
Santa (La) 
Santurde
Terroba 
Tobía 
Torrecilla de Cameros 
Trevijano
Uruftuela 
Valgafión 
Ventrosa 
Viguera 
Villar de Torre 
Villarroya 
Villoslada
Viniegra de Arriba

4.Q50 64
1.046 8€
1.099 62
1.240 65
1.170 98

634 38
213 54
795 03

1.123 01
1.253 45

253 58
417 65

1.196 31
1.215 40

829 08
160 61

1.130 40
605 57

1.412 93
373 04

44
305 73

1.185 84
190 92
178 40

1.134 20
346 30

1.274 42
754 68
587 09

2.009 61
1.404 95

489 87
819 01
772 40

)!

■

i

i 
i 
!

f
i

i

1

1

i
1 i

i

5.174 77
121 27
576 37
447 84
202 31
97 80
24 10‘

150 27
1.101 24

236 91
52
90 03

544 91
884 93
220 18
48 96

172 10
105 45
627 75
80 53
77 71
37 93 i

116 81 i
53 94 !
62 51

1.243 57
91 33

210 84
102 91
69 76

471 51
98 20
56 57

315 59
72 12

10.125 41
1.168 07
1.676 00
1.688 49
1.373 29

732 18
237 64
945 30

2.224 25
1.490 36

306 18
507 68

1.741 22
2.100 33
1.049 26

209 57
1.302 50

711 02
2.040 68

453 57
332 15
343 66

1.302 65
24 4 86
240 91

2.377 77
437 63

1.485 26
857 59
656 85

2.481 12
1.503 15

546 44
1.134 60

844 52

»
»
>
>
»
> 
»

»

>

37 83 
>
»

> j
>
»
>
>
»
>
>
>
>

> 
>

»
>
»

» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

> 
» 
> 
> 
>

78.443 20 
» 
> 
> 
» 
> 
»

»

> 
> 
>

» 
> 
> 
>

> 
» 
»

» 
> 
» 
» 
• 
> 
> 
> 
» 
> 
> 
> 
>

3.942 16 
»
> 
> 
> 
>
* 
> 
» 
»
>

» 
» 
>
> 
>

» 
> 
» 
»

» 
»
»
»
>
»
>
>
»
>
»
>
»
>
>
>
>
»
>
>

»
»
>

»
' »

>
>
»

>
»
»
>

1.159 99 
399 59 
394 43

1.074 00 
249 01
189 21
80 32

137 36
617 20

1.229 50
872 14
131 32
54 82

281 28

929 89 
165 43 
322 50
113 98

82 
166 43 
355 35
93 84

259 85
67 64
71 59

1.028 48
187 37

1.177 24
704 91

1.322 30
506 38
59 35
78 56

977 90
102 98

Totales . . . 37.101 31 15.718 90 52.870 21 70.266 30 288 40 17.734 49 99.898 75 5.014 94 »

j presente liquidación pueden reclamar los Ayuntamientos interesados» ante esta Delegación de Hacienda, en el niazo 
de diez días contados desde la fecha de su publicación.
„ . 23 de marzo de 1933.—El Jefe de Contabilidad en funciones, Joaquín Arista Romilio,—-Conforme : El Interventor de
Hacienda, J. Gómez Pineda,-V? B?í El Delegado de Hacienda, L. Montes.
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tener presente que no existiendo 
tampoco precepto legal que le 
imponga, deben atenerse estric
tamente a lo dispuesto en el ar
tículo 37 de la Ley del Contrato 
de Trabajo, que instituye el de
recho de los profesionales a per
cibir sus sueldos cuando no pu
dieren prestar sus servicios por 
causas imputables a 1 patrono,

Derecho que es irrenunciable 
en virtud de lo prevenido en el 
artículo 64 de la Ley de Jurados 
Mixtos».

A estos efectos, se servirá us
ted para conocimiento de los in
teresados en el asunto, fijar en la 
tablilla de sus locales el presente 
oficio circular en el plazo de cin
co días a contar de la fecha de 
su recibo.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y cumpli
miento.

Viva usted muchos años.
Madrid, 4 de abril de 1933.— 

El Presidente, Fernando Pardo.

Tribunal Provincial de lo Con- 
tencioso-Adminisírativo de

Logroño
ANUNCIO 1183

Recurso nüm. 14 de 1933
Ante este Tribunal se ha pre

sentado escrito por el Procura
dor don Luis Sáenz Benito, en 
representación de don Constan
cio López Barco, fechado el 4 de 
los corrientes, interponiendo re
curso contencioso* administrativo 
sobre y contra acuerdo del exce
lentísimo Ayuntamiento de esta 
capital sobre disminución de suel
do del Capellán de la Casa-Cu
na del Ni fio Jesús; y habiendo 
sido tenido por interpuesto di
cho recurso en providencia del 
día de hoy, se ha acordado por el 
Tribunal, conforme dispone el ar
tículo 36 de la vigente Ley sobre 
el ejercicio de la jurisdicción con- 
tencioso-administrativa, la publi
cación del presente en el Boletín 
Oficial de esta provincia, como 
se efectúa, para conocimiento de 
los que tuvieren interés directo en 
el negocio y quisieren coadyuvar 
en él a la Administración.

Logroño, 6 de abril de 1933. 
—El Secretario del Tribunal, 
Antonio Ruiz.—V.® B.®: El Pre
sidente del Tribunal, Filiberto 
Afrontes.

ndlIIIMll fu ISStIM
EDICTO 1174

Don Luis Moroy y Fernández, 
Juez Municipal de esta ciudad 
en funciones de Primera Ins
tancia de la misma y su partido.
Hago saber: Que en este 

Juzgado se sigue expediente so
bre declaración d e herederos 
abintestato de doña Rosa del 
Hoyo Almarza; en cuyo expe
diente y con fecha veintiocho de 
marzo último se ha acordado 
anunciar el fallecimiento sin tes
tar de la citada doña Rosa del 
Hoyo Almarza, natural de Ceni
cero, hija de don José y doña 
Manuela, que falleció en dicha 
villa de Cenicero el día tres de 

febrero último, a los ochenta y 
siete años de edad, en estado de 
viuda, no constando que dejara 
hijos; que se han presentado re
clamando su herencia sus sobri
nos doña Felipa, doña Nieves y 
don Leonardo Vicente del Hoyo; 
y por medio del presente se lla
ma a los que se crean con igual 
o mejor derecho a la citada he
rencia para que se presenten a 
reclamarlo ante este Juzgado 
dentro del término de treinta 
días, apercibidos que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

El presente edicto se publicará 
en el Boletín Oficial de esta 
provincia.

Dado en Logroño, a tres de 
abril de mil novecientos treinta 
y tres.—E/ Luis Moroy.— 
D. S. O,, Jesús Alfeirán T^boa- 
da.

1209
Don Elisardo Sotés Errazu, Juez 

de Instrucción de la ciudad de 
Nájera y su partido,
Por el presente edicto, hago sa

ber: Que en la pieza de respon- 
sabiiid'ides del sumario número 
35 de 1932, seguido por desacato 
y amenazas contra Alvaro Garri
do Ceniceros y Mariano Bezares 
Pastor, se ha acordado por pro
videncia de esta fecha sacar a 
pública y primera subasta las fin
cas embargadas a dichos proce
sados, sitas en término municipal 
de Ventosa, que se describen a 
continuación, para cuyo acto se 
ha señalado las once de la maña
na del seis de mayo próximo con 
las condiciones que a continua
ción se expresarán.

Eincas embargadas a 
Alvaro Garrido Ceniceros
1 .* Una casa en la calle de 

San Andrés, que también linda a 
la calle Mayor; que linda dere
cha, entrando, solar de Millán 
Bajo/ izquierda, casa de Angel 
Nestares, y espalda, Millán Bajo; 
tasada en idos mil pesetas.

2 .* Una bodega en Santa Eu
lalia, señal?da con el número 5; 
que linda derecha, una calleja 
servidumbre; izquierda, bodega 
de Adolfo Capellán, y espalda, 
campellar; tasada en mil pesetas.

Fincas embargadas a 
Mariano Besares Pastor

1 .® Una finca rústica en San 
Andrés, de veintiséis celemines; 
que linda Norte y Oeste, camino 
de Santa Coloma; Sur, Victoria
no Izquierdo Hernáez, y Este, fin
ca de Félix Pérez; tasada en se
tecientas pesetas.

2 .* Otra de tres fanegas en 
Valdeperillo; que linda Norte, In
dalecio Pérez; Sur, ribazo; Este, 
Antonio Ciria, y Oeste, ribazo; 
tasada en ochocientas pesetas.

Condiciones de la subasta
1 .* No se admitirá postura 

que no cubra las dos terceras 
partes del valor de la finca que 
se saca a subasta.

2 .* Para tomar parte en la 
misma será necesario consignar 
previamente en la mesa del Juz
gado o establecimiento destinado 
al efecto el diez por ciento de las 
fincas que se rematan.

3 .® No existen títulos de pro
piedad de las mismas y no apare

cen gravadas con carga alguna, 
según consta de la certificación 
expedida por el Registro de la 
Propiedad.

Dado en Nájera a siete de abril 
de mil novecientos treinta y tres. 
--E/E. Sotés.—P. S. M., Angel 
F, Viliamar.

1214
Don Humberto Melero Carrillo, 

Juez de Instrucción de esta 
ciudad de Haro y su partido.
Por el presente edicto, hago 
saber:
Qaeen el sumario que en este 

Juzgado se sigue con el número 
29 del año actual sobre robo de 
exp osivos del polvorín que en la 
explotación de las minas de San 
Felices posee la Compañía Explo
tadora Las Conchas S. A , hecho 
cometido del veintisiete al treinta 
del pasado mes de marzo, ruego 
a todas las autoridades civiles y 
militares e intereso de los Agen
tes de Policía judicial, procedan 
a la busca y rescate de quinientos 
setenta y cinco cartuchos de di
namita, gomas número dos, y mil 
doscientos cincuenta, dinamita 
número tres; quinientos detonado- 
res quintuples y seiscientos 
triples, en total doscientos 
kilos; poniéndolos, caso de ser 
ocupados, a disposición de este 
Juzgado, así como a las personas 
en cuyo poder se encuentren si 
no acreditan su legítima proce
dencia.

Dado en Haro, a siete de abril 
de mil novecientos treinta y tres. 
—E/ Humberto Melero.—El Se
cretario judicial, Lie. Emiliano 
Corral.

CEDULAS DE CITACION
1196

El señor Juez de Instrucción 
de este partido de Arnedo en 
providencia del día de hoy dicta
da en el sumario que instruye con 
el número 3 de 1933, por hurto de 
un abrigo impermeable, ha acor
dado se cite, como se hace por la 
presente que se insertará en la 
«Gaceta de Madrid» y Boletín 
Oficial de esta provincia, a Ma
nuel López, cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se ig
noran, para que dentro de los 
cinco días siguientes al de la in
serción, comparezca en este Juz
gado de Instrucción de Arnedo 
con el fin de ser oído en referido 
sumario bajo el apercibimiento 
de Ley.

Arnedo, a uno de abril de mil 
novecientos treinta y tres.—El 
Secretario judicial, Escolástico 
Galino.

1172
Por medio de la presente cédu

la se cita al denunciado Juan 
Puigeerver Medrano, de veintiún 
años de edad, de estado casado, 
de profesión escribiente, para 
que el día diecisiete del actual y 
hora de las doce y treinta de su 
mañana, comparezca en la Sala 
Audiencia de este Juzgado a la 
celebración del juicio verbal de 
faltas, que se le sigue por estafa, 
con las pruebas de que intente 
valerse, apercibiéndole que de 
no concurrir le parará el perjui
cio a que hubiere lugar.

Y para su notificación y cita
ción al denunciado, expido la 
presente cédula la que se inserta

rá en el Boletín Oficial de la 
provincia, según previene el ar
tículo 178 de la ley de Enjuicia
miento Criminal, en Logroño a 
primero de abril de mil novecien
tos treinta y tres.—El Secretario, 
José María de Coisa.

VACANTES
Encontrándose vacantes las Se

cretarías de los Juzgados Muni
cipales que a continuación se ex
presan, se anuncian para su pro
visión en los plazos que se indican 
y con las características que en 
cada una de ellas se detalla, diri
giéndose las instancias a los seño
res Jueces de Primera Instancia 
del partido judicial respectivo, y 
son las siguientes:

1162. Nieva de Cameros.— 
Vacante de Secretario y Su
plente.

Objtto de las vacantes: En pro
piedad.

Clase del concurso: Conforme 
a las disposiciones vigentes.

Plazo: De quince días, conta
dos desde esta publicación en el 
Boletín Oficial.

Sueldo: Derechos del Arancel.
Censo de población: 541 habi

tantes.
Partido de Torrecilla de Ca

meros.
1189. Larriba. — Vacante de 

Secretario y Suplente.
Objeto de las vacantes: En pro

piedad.
Clase del concurso: Libre, con 

arreglo a lo determinado en la 
Ley orgánica del Poder Judicial 
y Reglamento de 10 de abril de 
1871.

Plazo: De quince días, conta
dos desde esta publicación en el 
Boletín Oficial.

Sueldo: Los derechos del vi
gente Arancel.

Censo de población: 316 habi
tantes.

Partido de Torrecilla de Ca
meros.

1210. Leiva.—Vacante de Se
cretario y Suplente.

Clase del concurso: Libre, con 
arreglo a lo dispuesto en la Ley 
provisional del Poder judicial y 
Reglamento de 10 de abril de 
1871.

Plazo: De quince días, conta
dos desde el siguiente a la publi
cación en este periódico oficial.

Sueldo: Derechos de Arancel.
Censo de población: 660 habi

tantes de hecho y 703 de derecho, 
Partido de Santo Domingo.
1073. Zarratón.—Vacante de 

Secretario.
Objeto de la vacante: En pro

piedad.
Clase del concurso: Conforme 

a lo prevenido en el artículo 5.® 
del R. D. de 29 de noviembre de 
1920 en relación con la R. O. de
9 de diciembre del mismo año y 

I la de 14 de julio de 1930.
I Plazo señalado: De treinta días, 

contados desde su publicación en 
la «Gaceta de Madrid» y este pe
riódico oficial de la provincia.

Los aspirantes acompañarán a 
su solicitud los documentos si
guientes: Certificados de naci
miento y de buena conducta; la 
certificación de examen y aproba
ción indicada en el artículo 11 del 
Reglamento sobre provisión de 
vacantes en los Juzgados munici
pales, si la poseyeran, u otros 
documentos de aptitud para des*
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empeñar cargo o servicios en ca
rrera del Estado.

Sueldo: Los derechos de Aran- 
cel correspondientes.

Censo de población: 713 habi
tantes de derecho.

Partido de Haro.
1095, Valgañón. -- Vacante 

de Secretario y Suplente.
Objeto de las vacantes: En pro

piedad.
Clase del concurso: Conforme 

a las disposiciones vigentes, con 
arreglo al R. D. de 29 de noviem 
bre de 1920 y Rs. Os. de 9 de di
ciembre siguiente y 14 de julio de 
1930.

Plazo señalado: El de treinta 
días.

Sueldo: Los derechos del vi
gente Arancel.

Partido de Santo Domingo.
997. Zensano, — Vacante de 

Secretario y Suplente.
Objeto de las vacantes: En pro

piedad.

Plazo: De treinta días, conta
dos desde la publicación en este 
periódico oficial.

Sueldo: Derechos del Arancel.
Censo de población: 120 habi

tantes.
Partido de Logroño.
1038. Lesa de rio Lesa. — 

Vacante de Secretario y Su
plente.

Objeto de las vacantes: En pro
piedad.

Clase del concurso: Libre, se
gún dispone el R. D. y Reg’a- 
mento de 10 de abril de 1871, 
R. D. de 29 de noviembre de 1920 
y R. O. de 9 de diciembre del 
mismo año.

Plazo: El de treinta días, con
tados desde esta publicación.

Sueldo: Los derechos del vi
gente Arancel.

Partido de Logroño.
1042. £l /Casillo, — Vacante 

de Secretario y Suplente.

Objeto de las vacantes: En pro
piedad.

Clase del concurs : Conforme 
19^0^^ jtiHo de

Piazo: El de treinta días, con
tados desde esta publicación.

Sueldo: Derechos de Arancel.
Censo de población: 292 habi

tantes de hecho.
Partido de Torrecilla de Came

ros.
1077. Soto de Cameros.—Va

cante de Secretario suplente.
Objeto de la vacante: En pro

piedad.
Clase del concurso: Con arre

glo a la R. O. de 14 de julio de 
1930.

Plazo señalado: Treinta días, 
contados desde el siguiente al de 
la publicación en este periódico 
oficial.

Sueldo: Los derechos del Aran
cel vigente.

Censo de población: 667 habi
tantes de derecho.

1099. Luesas. — Vacante de 
Secretario y Suplente.

Objeto de las vacantes: En pro
piedad.

Clase del concurso: Con arre
glo a la R. O. de 14 de julio de 
1930.

Plazo: De treinta días, conta
dos desde el siguiente a la publi
cación en este periódico oficial.

Sueldo: Derechos del vigente 
Arancel.

Censo de población: 130 ha
bitantes de derecho.

Besares.—VRCñntQ de Secre
tario y Suplente.

Objeto de las vacantes: En pro
piedad.

Clase del concurso: Según de
termina la R. O. de 14 de julio de 
1930.

Plazo: De treinta días, conta
dos desde esta publicación.

Sueldo: Derechos de Arancel.
Partido de Nájera.
1202. Hornillos de Cameros.

I8STÍTIT0 6E0GIAFIC0 Ï ESTADISTICO
KBBí MiOCiWOWO A WO 1 9 <S 9 WH? OCTUBKK

___ ___________ _____ ________ _______________ _ __________________________ 8127
Provin

cia —
Capital Provin- 

oia
Capital Provin

cia
Capital

(Jifras absolu-
Nacimientos. . 455 70 / Varones . 224 36 / Varones ............................................. 160 31
Defunciones. . 293 66 i Hembras . 281 34 Hembras............................................143 34

tas de hechos ‘ Matrimonios, , 
Abortos ....

181
16

26
5

Nacidos.
Total............. 465 70 i Total................ 293 “~6ír

Natalidad . . . 2‘22 2'00 1 Legítimos 1 Menores do un afio.......................... 48 4

Por 1.000 ha- i Mortalidad . . 1‘43 1'85 1 Ilegítimos 
í Expósitos,

Falle-/' ll^®úores de 6 afios.............................96 14
bit an tes ■ ■ Nupcialidad. . 

Mortinatalidad
0‘88
0‘08

0'74
0'14 Total ............. 466 70

oidos^ y ..........................
1 Total................

198
298

61
65“

/ Nacidos muertos.................... 13 5 1 Su astabiecimUaus ( Menores de 6 afios 1 1
Población de la. Provincia 

( Capital. .
. 204.873
. 36.081

Abortos. 1 Muertos al nacer
j Muertos antes de las 24 hor.^ñ

1
2

1 benéficas ¡ De 6 y más años .
Totea................

21
22

__ 16
17

Totea............. 16 5 > En establecimientos penitenciarios .

OEFUWeiOMIfiS CEASIFK'AOAS POR CAUSAS OE MUERTE

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10

11
12
13
14

16
16

17
18
19
20

21

22

23

24
26

Fiebre tifoidea y paratifoidea (1 y 2). . 
Tifua exantemático (3).........................  
Viruela (6)..............................................  
Sarampión (7).........................................  
Eecariatina (8).........................................  
Coqueluche (9).........................................  
Difteria (10)..............................................  
Gripe (11)..............................................  
Peste (14)............................................... 
Tuberculosis del aparato respiratorio (23) 
Tuberculosis de las meninges .
Otras tuberculosis (24 a 32) . . . . 
Sífilis (34)...............................................  
Paludismo (Malaria) (38)..................... 
Otias enfermedades infecciosas y para
sitarias (4, 6, 12, 13, 16 a 22, 33, 35 a 
37, 39 a 44) . . . ................................ 
Cáncer y otros tumores malignos (45 a 53) 
Tumores no malignos o cuyo carácter 
maligno no está especificado (64 y 55) , 
Reumatismo crónico y gota (67 y 68) . 
Diabetes azucarada (69).......................... 
Alcoholismo crónico o agudo (76) . . . 
Otras enfermedades generales y envene
namientos crónicos (56, 60 a 74, 76, 77) 
Ataxia locomotriz progresiva y parálisis 
general (80 y 83).......................... . .
Hemorragia cerebral, embolia o trombo
sis cerebral (82)....................................  
Otras enfermedades del sistema nervioso 
y de los órganos de los sentidos (78, 79, 
81, 84 a 89)............................................... 
Meningitis simple ..................................... 
Enfermedades del corazón (90 a 96) . .
Otras enfermedades del aparato circula
torio (96 a 108).........................................

1 Provlu- 
i

Capital Provin
cia

Capital

i
i 26 Bronquitis (106).................................... 6

i i
1 Bronquitis crónica.................................... 6 i

i J 27 Neumonía (107 a 109).......................... 22 4
i 28 Otras enfermedades del aparato respira-

torio excepto tuberculosis (104 y 105,
lio a 114).............................................. 9 1

2 ! 1 29 Diarrea y enteritis (119 y 120). . . . 35 8
2 80 Apendioitis (121)....................................

31 Enfermedades del hígado v de las vías
13 i 6 biliares (124 a 127)............................... 6

1 1 32 Otras enfermedades del aparato digestí*
2 2 vo (115 a 118, 122, 123, 128 y 129) . . 7 2

i j 
( 33 Nefritis (130 a 132).........................  . 18

34 Otras enfermedades del aparato urinario
y del aparato genital (183 a 139) . . . 1 1

36 Septicemia e infecciones puerperales
7 (140 y 145).............................................. 1

13 4 36 Otras enfermedades del embarazo, del
í alumbramiento y del estado puerperal

2 2 (141 a 144, 146 a 150).......................... 2
87 Enfermedades de la piel, del tejido celu-

lar, de los huesos y de los órganos de la
5 1 locomoción (151 a 156).......................... 1

38 Debilidad oongónita, vicios de oonfor-
4 1 maoión congónitos, nacimiento prematu-

ro, etc. (167 a 161)............................... 9 1
17 1

40 Suicidio (163 a 171)............................... 1 1
20 7 41 Homicidio (172 a 176).................... ..... 1

42 Muerte violenta o casual (excepto su ici-
dio y homicidio) (176 a 198) . . . . 5 4

7 1 48 Causas no especificadas o mal definidas
7 (199 y 200).............................................. 7

24 6

6 2 Total. . . . .
1

298 66

Alumbramientos
! Provin

cia Capital

Sencillos . . 465 75
Dobles . . .
Triples . . .

3

Matrimonios
De soHero y soltera . 173 24
De soltero y viuda . . . 1
De viudo y soltera . . . 6 2
De viudo y viuda . . . 1
De menos de 20 ( Varones . 1

afios . . . ( Hembras. 10 2
De 20 a 24 . , í Varones . 61 2

(Hembras 111 18
De 25 a 29 . . ( Varones . 86 18

(Hembras. 4S 11
De 30 a 84. . i Varones . 18 6

( Hembras. 10
De 35 a 39 . . ( Varones . 11 6

( Hembras. 4
De 40 a 49 . . 4 Varones . 3

( Hembras. 2
De 50 a 59. . í Varones . 1

) Hembras. 
( Varones .
1 Hembras

1
De 60 y más .

No consta . . Î Varones . 
{Hembras.

Defunciones

Solteros. . . j Varones . 76 18
( Hembras. 73 18

Casados. . . ( Varones . 66 11
( Hembras. 31 5

Viudos . . . 1 Varones . 18 2
( Hembras. 38 10

No consta . . í Varones . 1
( Hembras, 1 1

Logroño, 2 dé diciembre de 1932.—El Jefe de Estadística, BeracUo Garda.
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I
tener presente que no existiendo 
tampoco precepto legal que le 
imponga, deben atenerse estric
tamente a lo dispuesto en el ar
tículo 37 de la Ley del Contrato 
de Trabajo, que instituye el de
recho de los profesionales a per
cibir sus sueldos cuando no pu
dieren prestar sus servicios por 
causas imputables a 1 patrono, 

Derecho que es irrenunciable 
en virtud de lo prevenido en el 
artículo 64 de la Ley de Jurados 
Mixtos».

A estos efectos, se servirá us- I 
ted para conocimiento de los in
teresados en el asunto, fijar en la 
tablilla de sus locales el presente 
oficio circular en el plazo de cin
co días a contar de la fecha de 
su recibo.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y cumpli
miento.

Viva usted muchos años.
Madrid, 4 de abril de 1933.— 

El Presidente, Fernando Pardo.

Por el presente edicto, hago sa- ¡ 
ber: Que en la pieza de respon
sabilidades del sumario número 
35 de 1932, seguido por desacato ’ 
y amenazas contra Alvaro Garri- 

, do Ceniceros y Mariano Bezares 
í Pastor, se ha acordado por pro- 
I videncia de esta fecha sacar a 

« « < j inDo pública y primera subasta las fin-
Recurso nüm. 14 de 1933 embargadas a dichos proce- 
Ante este Tribunal se ha pre- sed^s, sitas en

sentado escrito por el Procura- de Ventosa, que se describen a | 
dor don Luis Sáenz Benito, en continuación, para cuyo^acto se

“ ? ha señalado las once de la maña- |
i na del seis de mayo próximo con 
I las condiciones que a continua- •

Tribunal froTineial de lo Con- < 
tenrioso-AdministiatiTO de ;

Logroño
ANUNCIO

representación de don Constan
cio López Barco, fechado el 4 de 
los corrientes, interponiendo re
curso contencioso-administrativo 
sobre y contra acuerdo del exce
lentísimo Ayuntamiento de esta 
capital sobre disminución de suel
do del Capellán de la Casa-Cu
na del Nifio Jesús y habiendo 
sido tenido por interpuesto di
cho recurso en providencia del 
día de hoy, se ha acordado por el 
Tribunal, conforme dispone el ar
tículo 36 de la vigente Ley sobre 
el ejercicio de la jurisdicción con- 
tencioso-administrativa, la publi
cación del presente en el Boletín 
Oficial de esta provincia, como 
se efectúa, para conocimiento de 
los que tuvieren interés directo en 
el negocio y quisieren coadyuvar 
en él a la Administración.

Logroño, 6 de abril de 1933. I 
—El Secretario del Tribunal, I 
Antonio Ruiz.—V.® B.°; El Pre- j 
sidente del Tribunal, Filiberto 
Arrontes.

 HnliisMiD ÚL '"1
EDICTO 1174

Don Luis Moroy y Fernández, 
Juez Municipal de esta ciudad 
en funciones de Primera Ins
tancia de la misma y su partido.
Hago saber: Que en este 

Juzgado se sigue expediente so
bre declaración de herederos 
abintestato de doña Rosa del 
Hoyo Almarza; en cuyo expe
diente y con fecha veintiocho de 
marzo último se ha acordado 
anunciar el fallecimiento sin tes
tar de la citada doña Rosa del 
Hoyo Almarza, natural de Ceni
cero, hija de don José y doña 
Manuela, que falleció en dicha 
villa de Cenicero el día tre* de 

■
febrero último, a los ochenta y 
siete años de edad, én estado de 
viuda, no constando que dejara 
hijos; que se han presentado re
clamando su herencia sus sobri
nos doña Felipa, doña Nieves y 
don Leonardo Vicente del Hoyo; 
y por medio del presente se lla
ma a los que se crean con igual 
o mejor derecho a la citada he
rencia para que se presenten a 
reclamarlo ante este Juzgado 
dentro del término de treinta 
días, apercibidos que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

El presente edicto se publicará 
en el Boletín Oficial de esta 
provincia.

Dado en Logroño, a tres de 
abril de mil novecientos treinta 
y tres.—E/ Luis Moroy.— 
D. S. O., Jesús Alfeirán Tnboa- 
da.

1209
Don Elisardo Sotés Errazu, Juez 

de Instrucción de la ciudad de 
Nájera y su partido,

ción se expresarán.
fincas embargadas a

Alvaro Garrido Ceniceros
1 .* Una casa en la calle de 

San Andrés, que también linda a 
la calle Mayor; que linda dere
cha, entrando, solar de Millán 
Bajo/ izquierda, casa de Angel 
Nestares, y espalda, Millán Bajo; 
tasada en dos mil pesetas. ------------------- ------ . . ■ ——-----f r”*'-------- »-u

9 » TTnn bndpo-ft en Santa Eu- ' presente que se insertara en la I Clase del concurso: Libre, con
laliá, sífiakda con el rúmero 5; ^Gaceta de Madrid, y .Boletín arreglo a lo dispuesto en la Ley

linHn dprprha una calltia Oficial de esta provincia, a Ma- I provisional del Poder judicial yservidumbre- izquierda, bode ga i «uel López, cuyas demás circuns- I Reglamento de 10 de abril de
Ha ÁdoTfo GaSn ^espa^^ tandas y actual paradero se ig- 1871.
campdlar; tasada « mil pesetas, i noran, para que dentro de los | Plazo: De quince días, conta-

Fincas embargadas a
Mariano Besares Pastor

1 .* Una finca rústica en San 
Andrés, de veintiséis celemines; 
que linda Norte y Oeste, camino 
de Santa Coloma; Sur, Victoria
no Izquierdo Hernáez, y Este, fin
ca de Félix Pérez; tasada en se
tecientas pesetas.

2 .* Otra de tres fanegas en 
Valdeperillo; que linda Norte, In
dalecio Pérez; Sur, ribazo; Este, 
Antonio Ciria, y Oeste, ribazo; 
tasada en ochocientas pesetas.

Condiciones de la subasta
1 .* No se admitirá postura 

que no cubra las dos terceras j 
partes del valor de la finca que | 
se saca a subasta. |

2 .* Para tomar parte en la ? 
misma será necesario consignar | 
previamente en la mesa del Juz- s 
gado o establecimiento destinado 1 
al efecto el diez por ciento de las ! 
fincas que se rematan. |

3 .* No existen títulos de pro- : 
piedad de las misma* y no apare* -

cen gravadas con carga alguna, I rá en el Boletín Oficial de la 
según consta de la certificación I provincia, según previene el ar- 
expedida por el Registro de la I tículo 178 de la ley de Enjuicia- 
Propiedad^ I miento Criminal, en Logroño a

Dado en Nájera a siete de abril primero de abril de mil novecien- 
de mil novecientos treinta y tres. I tos treinta y tre^—El Secretario, 
- E/ E. Sotés.—P. S. M., Angel I José María de Coisa.
F. Viliamar. I ----- -----

----------------- I VACANTES 
P14 I

«SsrSfi-íSSS mS: 
Ld,. d. H„., - ,.rtd.. X"

Por el presente edicto, hago I Yigj<5n en los plazos que se indican 
.. I y con las características que en

Qae en el sumario que en este I dg ellas se detalla, diri-
Juzgado se sigue con el numero I gj^ndose las instancias a los seño- 
29 del año actual sobre robo de I jueces jg Primera Instancia
exp osivos del polvorín que en la I partido judicial respectivo, y
explotación de las minas de ban I j^g siguientes: 
Felices posee la Compañía Expío- I 
tadora Las Conchas S. A , hecho I 1162. Nieva de Cameros.-- 
cometido del veintisiete al treinta I Vacante de Secretario y Su- 
del pasado mes de marzo, ruego I plente.
a todas las autoridades civiles y I Objeto de las vacantes: En pro
militares e intereso de los Agen- I piedad. t
tes de Policía judicial, procedan I Clase del concurso: Conforme 
a la busca y rescate de quinientos i a las disposiciones vigentes, 
setenta y cinco cartuchos de di- I Plazo: De quince días, conta* 
namita, gomas número dos, y mil I dos desde esta publicación en el 
doscientos cincuenta, dinamita I Boletín Oficial.
número tres; quinientos detonado- I Sueldo: Derechos del Arancel, 
res quintuples y seiscientos I Censo de población: 541 habí- 
triples, en total doscientos I tantes. «
kilos; poniéndolos, caso de ser I Partido de Torrecilla de Ca- 
ocupados, a disposición de este I meros.
Juzgado, así como a las I jgg Larriba. — Vacante de
en ««yo 1 Secretario y Suplente.
no acreditan su legítima proc I Qbjeto de las vacantes; En pro- 
dencia. , piedad,

Dado en Haro, a siete de abril i ciase del concurso: Libre, con 
de mil novecientos treinta y tres. I a lo determinado en la
—E/ Humberto Melero.~El Se- I orgánica del Poder Judicial

! cretario judicial, Lie. Emiliano I y Reglamento de 10 de abril de 
¡ Corral. I 1871.

----------------- I Plazo: De quince días, conta- 
I CEDULAS DE CITACION “•*

1196 I Sueldo: Los derechos del ví- 
1 El señor Juez de Instrucción 1 gente Arancel. oí/- u u-
I de este partido de Arnedo en I Censo de población: 316 habi- 
I providencia del día de hoy dicta- I tantes.
' da en el sumario que instruye con i Partido de Torrecilla de Ca* 
i el número 3 de 1933, por hurto de I meros.
Î un abrigo impermeable, ha acor- 
1 dado se cite, como se hace por la

I «

noran, para que dentro de los I Plazo: De quince días, conta- 
cinco días siguientes al de la in- I dos desde el siguiente a la publi- 
serción, comparezca en este Juz- I cación en este periódico oficial, 
gado de Instrucción de Arnedo i Sueldo: Derechos de Arancel, 
con el fin de ser oído en referido i Censo de población: 660 habí- 
sumario bajo el apercibimiento I tantes de hecho y 703 de ^recho. 
de Ley. I Partido de Santo Domingo.

Arnedo, a uno de abril de mil I ZarraMw.—Vacante de
novecientos treinta y tres.—^El I Cgcretario
Secretario judicial, Escolástico I Q^jg^o de la vacante: En pro- 
Calino. I piedad.

—------------- UTO i Clase del concurso: ConformeI a lo prevenido en el artículo 5.*
Por medio de la presente cédu- I del R. D. de 29 de noviembre de 

la se cita al denunciado Juan I 1920 en relación con la R. O. de 
Puigeerver Medrano, de veintiún I 9 de diciembre del mismo año y 
años de edad, de estado casado, i la de 14 de julio de 1930.
de profesión escribiente, paras Plazo señalado: De treinta días, 
que el día diecisiete del actual y j contados desde su publicación en 
hora de las doce y treinta de su ' 
mañana, comparezca en la Sala 
Audiencia de este Juzgado a la 
celebración del juicio verbal de 
faltas, que se le sigue por estafa, 
con las pruebas de que intente 
valerse, apercibiéndole que de 
no concurrir le parará el perjui
cio a que hubiere lugar.

Y para su notificación y cita
ción al denunciado, expido la 
presente cédula la que se insérta

1210. Leiva.^Vacanfce de Se
cretario y Suplente.

la «Gaceta de Madrid» y este pe
riódico oficial de la provincia.

Los aspirantes acompañarán a 
su solicitud los documentos si
guientes : Certificados de naci
miento y de buena conducta; la 
certificación de examen y aproba
ción indicada en el artículo 11 del 
Reglamento sobre provisión de 
vacantes en los Juzgados munici
pales, si la poseyeran, u otros 
documento* de aptitud para de**
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empeñar cargo o servicios en ca
rrera del Estado.

Sueldo: Los derechos de Aran* 
cel correspondientes.

Censo de población: 713 habi
tantes de derecho.

Partido de Haro.
1095. Valgañón. — Vacante 

de Secretario y Suplente.
Objeto de las vacantes: En pro

piedad.
Ciase del concurso: Conforme 

a las disposiciones vigentes, con 
arreglo al R. D. de 29 de noviem 
bre de 1920 y Rs. Os. de 9 de di
ciembre siguiente y 14 de julio de 
1930.

Plazo señalado: El de treinta 
días.

Sueldo: Los derechos del vi
gente Ar??nceí.

Partido de Santo Domingo.
997. Zensano. — Vacante de 

Secretario y Suplente.
Objeto de las vacantes: En pro

piedad.

Piazo: De treinta días, conta
dos desde la publicación en este 
periódico oficial.

Sueldo: Derechos del Arancel.
Censo de población: 120 habi

tantes.
Partido de Logroño.
1038. Lesa de río Lesa. 

Vacante de Secretario y Su
plente.

Objeto de las vacantes: En pro
piedad.

Clase del concurso: Libre, se
gún dispone el R. D. y Reg’a- 
mento de 10 de abril de 1871, 
R. D. de 29 de noviembre de 1920 
y R. O. de 9 de diciembre dd 
mismo año.

Plazo: El de tá einta días, con
tados desde esta publicación.

Sueldo: Los derechos del vi
gente Arancel.

Partido de Logroño.
1042. £l Rasillo. — Vacante 

de Secretario y Suplente.

Objeto de las vacantes: En pro
piedad.

Clase del concurs : Conforme 
ordena la R. O. de 14 de julio de

Piazo: El de treinta días, con
tados desde esta publicación.

Sueldo: Derechos de Arancel.
Censo de población: 292 habi

tantes de hecho.
Partido de Torrecilla de Came

ros.
1077. Soto de Cameros.—Va

cante de Secretario suplente.
Objrto de la vacante: En pro

piedad.
Clase del concurso: Con arre

glo a la R. O. de 14 de julio de 
1930.

Plazo señalado: Treinta días, 
contados desde el siguiente al de 
la publicación en este periódico 
oficial.

Sueldo: Los derechos del Aran
cel vigente.

Censo de población: 667 habi
tantes de derecho.

1099. Luesas. — Vacante de 
Secretario y Suplente.

Objeto délas vacantes: En pro
piedad.

Clase del concurso: Con arre
glo a la R. O. de 14 de julio de 
1930.

Plazo: De treinta días, conta
dos desde el siguiente a la publi
cación en este periódico oficial.

Sueldo: Derechos del vigente 
Arancel.

Censo de población: 130 ha
bitantes de derecho.

Besares.—Vacante de Secre
tario y Suplente.

Objeto de las vacantes: En pro
piedad.

Clase del concurso: Según de
termina la R. O. de 14 de julio de 
1930.

Piazo: De treinta días, conta
dos desde esta publicación.

Sueldo: Derechos de Arancel.
Partido de Nájera.
1202. Hornillos de Cameros.

niE i^oenoiio iwo ios» T>K OCTUBKK

1
1 Provin-
! cía

Capital

Í
Nacimfeutos, 
Defunciones. 
Matrimonios 
Abortos . . .

465
293
181

16

70
66
26
5

í Natalidad . 
Por 1.000 ha- ) Mortalidad

2‘22
1‘43
0‘88hitantes. . . j Nupcialidad. . C GG 

( Mortinatalidad i Q‘O8

2‘00 
1‘85
0‘74
0‘14

o . , , ( Provincia . . 204.878 I
Poblac4ón de la. . )

( Capital. . . . 36.081

Varones
Hembras

Capital

Total....... 

..........................................

Provín
ola

224
281
455

i

455

86

70
Nacidos, /

j Legítimos 
I Ilegítimos
I Expósitos.......................
\ Total. .

/ Nacidos muertos....................
Abortos . ) Muertos al nacer....................

I Muertos antes de las 24 hor^s
V Total.............

1

16

70

5

8127

i Varones
i Hembras

Total

I Menores de un afio.............

Falle-/' Menores de 6 años................  
oidos\ y naás años..................

I Total. .

Bu aatabledmlantos ( Menores de 5 años 
bfluéfioaa . . . , ( De 6 y más años .

Total.................
En establecimientos penitenciarios .

Provin- Capitalclt
■ 1 •

160 31
148 34
298 “efT

48 4
95 14

198 61
298 '"65'

1 1
21 16
22 ■“"17 ■
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1
2
3
4
6
6
7
8
9

10

11
12
13
14

15
16

17
18
19
20

21

22

23

24
26

Eiebre tifoidea y paratifoidea (1 y 2). . 
Tifus exantemático (3).........................  
Viruela (6)..............................................  
Sarampión (7).........................................  
Escarlatina (8).........................................  
Coqueluche (9).........................................  
Difteria (10)..............................................  
Hripe (11)..............................................  
Peste (14)..............................................  
Tuberculosis del aparato respiratorio (23) 
Tuberoulnsis de las meninges .... 
Otras tuberculosis (24 a 32) . . . . 
Sífilis (34)...............................................  
Paludismo (Malaria) (38)..................... 
Otias enfermedades infecciosas y para
sitarias (4, 6, 12, 18, 16 a 22, 33, 35 a 
37, 89 a 44) . . . . . . . . . . 
Cáncer y otros tumores malignos (45 a 53) 
Tumores no malignos o cuyo carácter 
maligno no está especificado (64 y 55) .¡ 
Reumatismo crónico y gota (67 y 68) . í 
Diabetes azucarada (59).......................... !
Alcoholismo crónico o agudo (76) .
Otras enfermedades generales y envene
namientos crónicos (56, 60 a 74, 76, 77) 
Ataxia locomotriz progresiva y parálisis 
general (80 y 83).................................... j
Hemorragia cerebral, embolia o trombo-j 
sis cerebral (82).................................... j
Otras enfermedades del sistema nervioso 
y de loa órganos de los sentidos (78, 79, ! 
81, 84 a 89)............................... ..... .
Meningitis simple....................................  
Enfermedades del corazón (90 a 95) . . 
Otras enfermedades del aparato circula
torio (96 a 108).........................................

¡ Provln- 
i da

Capital Provin
cia

Capital

i 
! 7 26 Bronquitis (106).................................... 6
i Bronquitis crónica.................................... 6 ij 27 Neumonía (107 a 109).......................... 22 4

Ib 28 Otras enfermedades del aparato respira-
torio excepto tuberculosis (104 y 105,
lio a 114)....................................  . . 9 1

2 1 29 Diarrea y enteritis (119 y 120). . . . 85 82 i 80 Apendicitis (121)....................................
31 Enfermedades del hígado y de las vías

6 biliares (124 a 127) . . "..................... 6
1 i 1 32 Otras enfermedades del aparato digesti-
2 i 2 vo (115 a 118, 122, 123, 128 y 129) . . 7 2

i 83 Nefritis (130 a 132).........................   . 18
i 84 Otras enfermedades del aparato urinario

y del aparato genital (133 a 139) . . . 1 1
36 Septicemia e infecciones puerperales

7 j (140 y 145)...................................; . . 1! 4 36 Otras enfermedades del embarazo, del
j alumbramiento y del estado puerperal

2 i 2 (141 a 144, 146 a 150) .......................... 2
37 Enfermedades de la piel, del tejido oelu-

lar, de los huesos y de los órganos de la
5 i i locomoción (161 a 156).......................... 1

38 Debilidad oongénita, vicios de confor-
4 1 maoión congónitos, nacimiento prematu-

i ro, etc. (167 a 161)............................... 9 1
39 Senilidad (162). í............................... 17 1
40 Suicidio (163 a 171)............................... 1 120 ! 7 41 Homicidio (172 a 176).......................... 1

1 42 Muerte violenta o casual (excepto suici-
dio y homicidio) (176 a 198) .... 5 47 j 1 48 Causas no especificadas o mal definidas7 1 (199 y 200).............................................. 724 ; 6 ——

6 i 2 Total. . . . . 298 66

Alumbramientos
! Provin

cia OapiUi

Sencillos . . 465 76
Dobles . , . 3
Triples . . .

Matrimonios
De soltero y soltera , . . 173 24
De soltero y viuda . 1
De viudo y soltera . , . 6 2
De viudo y viuda . . . 1
De menos de 20 l Varones . 1

afios . . . {Hembras. 10 2
De 20 a 24 . . ¿Varones . 61 2

C Hembras 111 13
De 26 a 29 . . 1 Varones . 86 18

‘ Hembras. 4.3 11
De 80 a 84. . L Varones . 18 6

' Hembras. 10
De 35 a 89 . . ¡ Varones . 11 6

I Hembras. 4
De 40 a 49 . . Varones , 8

* Hembras. 2
Da 50 a 59. . Varones . 1

Hembras. 1
De 60 y más . 1 Varones .

Hembras
No consta . . Varones .

Hembras.
Defunciones

Solteros. Varones . 75 18
Hembras. 73 18

Casados. ' Varones . 66 11
Hembras. 31 5

Viudos . Varones . 18 2
Hembras. i 88 10

No consta . . Varones 1
Hembras. j 1 1

Logroño, 2 de diciembre de 1932.—El Jefe de Estadística, BeracUo Garcia.
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BOLETIN OFICIAL H de abril 1933

—Vacante de Secretario y Su
plente.

Objeto de las vacantes: En pro
piedad.

Clase del concurso: Libre, con 
arreglo a lo dispuesto en la Ley 
orgánica del Poder Judicial y Re
glamento de 10 de abril de 1871.

Plazo señalado: Treinta días, 
contados desde esta publicación.

Sueldo: Los derechos del Aran
cel vigente.

Censo de población: 35 vecinos.
Las solicitudes a la Secretaría 

de este Juzgado Municipal.
Referido cargo es compatible 

con cualquiera otro del Estado, 
Provincia o Municipio.

No se celebran juicios de nin
guna clase o es muy corto el nú
mero de éstos.

1135. Tormantos, — V acante 
de Secretario y Suplente.

Objeto de las vacantes: En pro
piedad.

Ciase del concurso: Con arre
glo al artículo 5.° del R. D. de 29 
de noviembre de 1920.

Plazo: De treinta días hábiles, 
contados desde esta inserción.

Sueldo: Los derechos de Aran
cel.

Censo de población: 629 ha
bitantes.

Partido de Santo Domingo.
1146. Galilea,—Vacante de 

Secretario y Suplente.
Objeto de las vacantes: En pro

piedad.
Clase del concurso: Por el pri

mero de los turros establecidos 
en da Orden de 14 de julio de 1930 
en relación con el Decreto de 29 
de noviembre de 1920 y Orden de 
9 de diciembre del mismo año.

Plazo señalado: El de treinta 
días, a contar desd :: su inserción 
en la «Gaceta de Madrid» y Bo
letín Oficial de esta provincia.

Sueldo: Derechos de Arancel.
Censo de población: .558 habi

tantes.
Partido de Arnedo.
1100. El Villar de Arnedo. 

—Vacante de Secretario y Su
plente.

Objeto de las vacantes: En pro
piedad.

Ciase del concurso: De confor
midad a lo dispuesto en el art. 5.® 
del R. D. de 29 de noviembre de 
1920 y R. O. de 9 de diciembre 
del mismo año.

Plazo señalado: Treinta días, 
a contar de la publicación en la 
«Gaceta de Madrid» y en el Bo
letín Oficial de esta provincia.

Sueldo: Los derechos del vi
gente Arancel.

Partido de Arnedo.
1091. Ledesma.^Vacante de 

Secretario y Suplente.
Objeto de las vacantes: En pro

piedad.
Clase del concurso: De tras

lado, para provisión entre Secre
tarios de la misma categoría.

Plazo: De treinta días, conta
dos desde la inserción en la «Ga
ceta de Madrid».

Censo de población: 175 habi
tantes de hecho.

Partido de Nájera.
1178. Lumbreras, — Vacante 

de Secretario y Suplente
Objeto de las vacantes: En pro

piedad.
Clase del concurso: Conforme 

determina el art. 5.® del R. D. de 
29 de noviembre de 1920.

Plazo: Treinta días, contados 
desde la publicación de este anuo*

Gobierno de la Provincia
CIRCULAR DE PRÓFUGOS 1208

Declarados prófugos por la Junta de Clasificación y Revisión 
en sesión celebrada el día 7 del actual, los mozos que se relacionan 
seguidamente, he acordado hacerlo público en este periódico oficial 
a fin de que puedan hacerse las gestiones necesarias para su busca 
y captura, y caso de ser habidos sean puestos a disposición de la 
Junta citada.

Logroño, 8 de abril de 1933.—El Gobernador, Sabino Buig.

RELACIÓN DE PRÓFUGOS QUE SE CITAN

Pueblo Nombre Antecedentes

Nieva de Ca
meros Antonio Fulgencio Pérez 1933 Chile 

Sáenz
Id. Pedro Peso Villahoz 1933 Repúb. Argentina
KL Justo Lacalle Diez 1933 Chile

ció en la «Gaceta de Madrid» y 
en este periódico oficial de la 
provincia.

Partido de Torrecilla de Ca
meros.

HdIMi Moilclpil
885

Don Amós López Novoa, Presi
dente de la Comisión gestora 
de este Municipio de Sotés,
Hago saber: Que con el objeto 

de que las comÍHiones de Ev ilua- 
ción de las parte*? Real y Perso
nal puedan apreciar con exacti
tud las utilidades de todos los 
contribuyentes, vecinos como ha
cendados forasteros, para que la 
Junta pueda confeccionar el re
partimiento del año actual de 
i933r^se previene a todos los que 
estén sujetos a tributar por di
chos conceptos, que tienen la 
obligación de presentar en la Se
cretaría del Ayuntamiento du
rante el plazo de diez días, a con
tar desde el l.° de abril próximo, 
las declaraciones juradas de las 
utilidades que por todos concep
tos obtengan en este término mu
nicipal, advirtiendo que los que 
no las presenten dentro de dicho 
plazo se entenderá prestan su 
conformidad a las utilidades que 
aprecien las Comisiones y Junta, 
no teniendo derecho a reclama
ción alguna y que las inexactitu
des que constituyan defraudación 
serán castigadas con la multa es
tablecida en el artículo 519 del 
vigente Estatuto Municipal.

Sotés, 20 de marzo de 1933.— 
El Presidente de la Comisión ges
tora, Amós López Novoa.

EDICTO 714
Don Ricardo García Vidal, Al

calde - Presidente de la Comi
sión gestora del Ayuntamiento 
de Oilauri,
Hago saber: Que dicha Comi

sión en pleno, a tenor de lo dis
puesto en el artículo 489 dí-l Es
tatuto de 8 de marzo de 1924, en 
sesión de 26 de febrero último, 
procedió a la designación de los 
vocales natos de las comisiones 
de Evaluación del repartimiento, 
resultando corresponder a los se
ñores siguientes:

Parte Peal
Don Federico Paternina Jusué,

don Antonio García Orive, don 
Miguel Martínez Berberana, y 
doña María O. de Viñaspre.

Parte Personal
Don Emilio Ruiz Víllarejo, 

don Vicente García Orive y don 
José Burrieza Plá.

Lo que se anuncia al público 
por término de cinco días hábiles 
a los efectos de reclamación.

Ollauri, 3 de marzo de 1933.— 
El Presidente, Ricardo García.

917 
Don Vicente Martín García, Pre

sidente de la Comisión gestora 
municipal de esta villa de Hor
nillos de Cameros,
Hago saber: Que por la Comi

sión gestora municipal de mi 
presidencia, en sesión celebrada 
el día veintiséis de enero último, 
visto lo dispuesto en el vigente 
Estatuto Municipal y la Ley del 
doce de enero de mil novecientos 
treinta y dos, designó vocales 
natos de las comisiones de Eva
luaciones en su parte Real y Per
sonal, para la confección del re
partimiento general de Utilida
des, para el corriente año, los 
señores siguientes:

Parte Real
Don Justo Ribas Fernández, 

mayor contribuyente por territo
rial riqueza rústica, vecino de 
esta villa.

Don Ladislao Tabernero Pe
ña, mayor contribuyente por te
rritorial riqueza urbana, vecino 
de esta villa.

Don Natalio Martínez Iftiguez, 
mayor contribuyente por territo
rial riqueza rústica, como foras
tero.

Parte Personal
Don Julián Iñiguez Solano, 

mayor contribuyente por territo
rial riqueza rústica, con domici
lio en esta villa.

Don Pedro Rubio Tabernero, 
mayor contribuyente por territo
rial riqueza urbana, con domici
lio en esta vilia.

Lo que se hace público por 
medio del presente, a los efectos 
que determina el artículo cuatro
cientos ochenta y nueve del ex
presado Estatuto Municipal.

Hornillos de Cameros, a 18 de

marzo de 1933.—El Presidente, 
Vicente Martín.

QUINTAS
1203

No habiéndose presentado el 
mozo Luis Diez Felices, que nació 
el 26 de febrero de 1912, hijo de 
Epifanio y Enriqueta, el día 19 de 
febrero último al acto de Clasifi
cación y Declaración de soldados, 
se le instruye expediente de igno
rado paradero.

Se advierte al mismo, a sus pa
dres, tutores y demás familia, que 
por el presente edicto se le cita 
para que comparezca el día 22 de 
mayo próximo, ante la Junta de 
Clasificación y Revisión de la 
provincia y hora da las ocho de 
su mañana.

Lo que se hace público para su 
conocimiento.

Alfaro, 3 de abril de 1933.~-El 
Alcalde, Epifanio Lapeña.

AMILLARAMIENTOS
Debiendo procederse a la con

fección de los apéndices al ami- 
llaramiento, que han de servir de 
base para la formación de los 
documentos cobratorios de! año 
1934, todos los contribuyentes 
que hayan sufrido alteración en 
sus riquezas, deberán presentar 
sus declaraciones de Altas y Ba
jas en las Secretarías de los 
Ayuntamientos que a continua
ción se relacionan, y por el plazo 
que se indica, acompañadas de 
los documentos que acrediten ha
ber pagado los derechos reales a 
la Hacienda, y aquéllas debida
mente reintegradas, sin cuyos 
requisitos no serán admitidas.

Las fechas que se indican en 
cada Ayuntamiento son las que 
suscribieron los originales sus 
respectivos Alcaldes o Presiden
tes de las Comisiones gestoras, 
en el año actual.

Relación que se cita
Por el plazo de ocho días :

1216. Canales de la Sierra.“ 
Las Altas y Bajas por alteración 
de riqueza.—6 marzo.
Por el plazo hasta el 15 de abril :

Conceptos de rústica y urbana
1071. La Santa.—El apéndice 

y acta general de recuento de la 
ganadería quedarán terminados 
el día 30 del mes d@ abril, y se 
expondrán al público del 1 al 15 
de mayo para oir reclamaciones. 
—30 marzo.
Por el plazo hasta el 16 de abril:

912. Santo Domingo de la Cal
zada.—Las alteraciones en las ri
quezas rústica, pecuaria y urba
na.—21 marzo.

1087. Badarán.—Las relacio
nes por alteración de dominio de 
fincas urbanas y rústicas.—30 de 
marzo.

Por el plazo de quince días:
Conceptos de 

rústica, pecuaria y urbana
1215. Murillo de río Leza.— 

Las Altas y Bajas por los con
ceptos indicados.—4 abril,

1058. Pedroso.—Idem por los 
mismos conceptos.—29 marzo.

Imprenta Provincial, ■— Logroño
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